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1. Calidad certificada en las OTAs, por nuestros huéspedes en atención personalizada al cliente. La idea del servicio al propietario adquiere un nuevo significado para los viajeros que experimentan uno de nuestros alojamientos. Alojamientos para cada estilo de vida, para todos los gustos y presupuestos en diferentes puntos de la isla, combina tus experiencias y arma tu plan ajustado a tus sueños en nuestros servicios turísticos y con todos tus anhelos durante tu visita; para apoyar a toda la cadena de prestadores de servicios turísticos en la isla, (Multiétnicos, Multiculturales y Diversos). Muchas de las atracciones y experiencias populares en San Andrés, Providencia y Santa Catalina participan en paquetes turísticos con nuestro Island-Pass.
2. Las grandes cadenas hoteleras turísticas no se comparan con la cálida, espontánea y genuina atención que reciben los huéspedes por parte de los hoteles que administran nuestros alojamientos. No hay nada mejor que hospedarse en lugares más hermosos y en diferentes sectores de la isla alejados de las grandes ciudades y aglomeraciones con todos los protocolos de bioseguridad para garantizar una estadía cómoda y segura.
3. Con tus reservas en nuestros alojamientos y los servicios de atracciones y experiencias del Island-Pass de los prestadores de servicios turísticos estás apoyando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización Mundial del Turismo (OMT) en la reducción de la pobreza y las desigualdades mediante el fortalecimiento de los negocios de las comunidades anfitrionas del destino. Descubra las experiencias y atracciones del Island-Pass en nuestros #SeaflowerTourismClusterCorp Servicios de Operador Turístico. Si deseas disfrutar de las atracciones o experiencias del Island-Pass de forma individual  puede solicitarlos a nuestros alojamientos anfitriones incorporados al Clúster quienes le ayudarán a contactar con los proveedores del "Clúster Turístico Seaflower" (agencias de viajes receptivas, tiendas de buceo, alquiler de vehículos-mulas-pontones, embarcaciones, establecimientos de experiencias gastronómicas, recreación cultural, museos, transporte marítimo y terrestre y/o prestadores de servicios turísticos legalmente constituidos con su RNT, protocolos de bioseguridad, Seguro de responsabilidad civil y programar y reservar de acuerdo a su tiempo disponible durante su estadía y condiciones climáticas para operar los diferentes servicios turísticos de turismo receptivo.   * Tenga en cuenta el horario de operaciones de cada atracción descrito en los términos y condiciones. *Cada atracción y/o experiencia opera de manera independiente y en un horario limitado de acuerdo a las condiciones climáticas y restricciones de la Capitanía del Puerto y se requiere coordinar y así poder reservar la Disponibilidad con los proveedores de los diferentes servicios turísticos.
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